
SECRETARIA: A Despacho de la señora juez con la presente demanda 

Ejecutiva de Alimentos. Sírvase proveer.  Santiago de Cali,04 de septiembre 

de 2023   

 

LIDA STELLA SALCEDO TASCON 

La Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD SANTIAGO DE CALI  

Santiago de Cali, Cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

AUTO:  1952 

ACTUACIÓN: EJECUTIVO DE ALIMENTOS   

DEMANDANTE JOSE LIBARDO RAMÍREZ GÓMEZ 

DEMANDADO LIBARDO RAMÍREZ GONZÁLEZ 

RADICADO: 76001-3110-001-2023 00443-00 

PROVIDENCIA: CANCELA RADICACIÓN  

 

Revisado el presente asunto se tiene que el Juzgado Décimo de Familia de 

Oralidad de Cali, a traves de la oficina Judicial de Reparto - Cali,remite por 

competencia la demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS promovida JOSÉ 

LIBARDO RAMÍREZ GÓMEZ en contra de  LIBARDO RAMÍREZ GONZÁLEZ. 

 

Que al revisarse la plataforma de justicia Siglo XXI, se tiene que se adelanta 

proceso en este juzgado con los mismos sujetos procesales y radicada bajo el 

numero 76001-31-10-001-2023-00363-00, en dicha demanda se libró 

mandamiento de pago mediante proveido No.  1553 del 01 de agosto de 2023. 

 

Dicho lo anterior, se procedera a cancelar la radicacion 760013110001-2023-

00443-00, advirtiendole de esta manera al profesional del derecho, que en lo 

sucesivo,evite radicar  demandas que ya se estan tramitando, por cuanto con 

esto se aumenta la congestión judicial.   

 

Por lo anterior, el Juzgado Primero de Familia de Oralidad de Santiago de Cali, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. – CANCELAR la radicación No. 760013110001-2023-00443-00 

correspondiente a la demanda  EJECUTIVA DE ALIMENTOS promovida 

JOSÉ LIBARDO RAMÍREZ GÓMEZ en contra de  LIBARDO RAMÍREZ 

GONZÁLEZ. 

 

 

 

 

 

 



SEGUNDO.- ADVERTIRLE al profesional del derecho, que en lo 

sucesivo,evite radicar  demandas que ya se estan tramitando, por cuanto con 

esto se aumenta la congestión judicial.   

NOTIFÍQUESE,  

 

OLGA LUCÍA GONZÁLEZ 
La Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 
 

  

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI - 

SECRETARIA 

ESTADO No.  147 

EN LA FECHA  05 DE SEPIEMBRE DE 2023 

NOTIFICO A LAS PARTES EL AUTO ANTERIOR SIENDO LAS 8:00 A.M. 

La Secretaria, 

 

 

 

 

LIDA STELLA SALCEDO TASCON 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


